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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
ACUERDO CONSTITUYENTE EN OCASIÓN DE CONMEMORARSE 
EL 74 ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SOCIALISTA DE VIETNAM 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela inspirada en el ideario y la acción 
del Padre de la Libertad Suramericana SIMÓN BOLÍVAR y del Comandante 
Supremo de la Revolución Bolivariana HUGO Chávez, rinde honor a los 
pueblos que luchan incansablemente por hacer valer su sagrado derecho a 
existir y desarrollarse con respeto a su autodeterminación y por la férrea y 
soberana voluntad de su pueblo; 

CONSIDERANDO 

Que el 2 de septiembre de 1945 fue proclamada de Independencia de la 
hermana República Socialista de Vietnam bajo el liderazgo del gran líder HO 
CHI MINH; 

CONSIDERANDO 

Que a partir de la proclamación de su independencia nacional, el pueblo de la 
República Socialista de Vietnam impulsó una heroica lucha de liberación 
contra el colonialismo francés, inspirados en su milenaria tradición libertaria y 
la voluntad de todo un pueblo de ser libre y soberano sin importar 
consecuencia alguna; 

CONSIDERANDO 

Que a la derrota y consecuente expulsión del colonialismo francés, el pueblo y 
su líder HO CHI MINH continuaron la batalla histórica por construir una 
nación libre y unificada, combatiendo con las armas de la moral y la 
convicción libertaria de sus hombres y mujeres al imperialismo 
estadounidense que pretendió subyugar a sangre y fuego la experiencia 
socialista de esta hermana nación; 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que la conmemoración de los 74 años de la Independencia de Vietnam, 
enaltece en los revolucionarios y revolucionarias del mundo la inspiración 
libertaria y antiimperialista, en tiempos donde la República Bolivariana de 
Venezuela libra junto a su pueblo una batalla histórica por la defensa de su 
emancipación y libertad, bajo las banderas del Comandante HUGO CHÁVEZ 
y la conducción del Presidente Constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela NICOLÁS MADURO MOROS; 

CONSIDERANDO 

Que el ejemplo indeclinable que representa para los revolucionarios y 
revolucionarias de hoy la lucha del pueblo y el líder de la República Socialista 
de Vietnam HO CHI MINH fue expresada en palabras del Comandante 
HUGO CHÁVEZ cuando el 1ero de julio de 2006, en visita oficial a ese país 
hermano, afirmó: “Los hombres como tú     HO CHI MINH no mueren, sino 
que cierran los ojos y se quedan velando (…) su ejemplo de coraje, de 
grandeza; habían bombardeos del imperialismo norteamericano sobre Hanói, 
se puede pensar que el Presidente o el líder hay que tenerlo bajo la tierra, en 
un bunker, bien protegido de las bombas. Pero  HO CHI MINH no, HO CHI 
MINH estaba allí en el lago, en una casa de madera, y así tiene que ser un 
líder. El líder lo es porque debe poner su pecho antes que su pueblo. De allí la 
grandeza de HO CHI MINH. Inolvidable Tío HO, el camarada HO CHI 
MINH como le cantó Alí Primera, nuestro cantor eterno”. 

CONSIDERANDO 

Que recientemente una delegación encabezada por el Presidente de la 
Asamblea Nacional Constituyente DIOSDADO CABELLO RONDÓN visitó 
la República Socialista de Vietnam, siendo esta ocasión propicia para observar 
el inmenso desarrollo político, económico y social de esta hermana nación que 
hoy exhibe ante el mundo y que tiene un aliado estratégico en la República 
Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que para esta Asamblea Nacional Constituyente es motivo de orgullo rendir 
honores al pueblo de la República Socialista de Vietnam, en el marco de los 
74 años de su Independencia, para fortalecer la hermandad entre nuestras 
naciones de cara al nuevo mundo que estamos construyendo el futuro. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Felicitar al pueblo y Gobierno de la República Socialista de 
Vietnam con ocasión de conmemorarse el 74 aniversario de su Independencia. 

 
 
 
 
 

 
 
SEGUNDO. Reconocer al pueblo vietnamita su férrea voluntad libertaria y 
antiimperialista  para expulsar y derrotar al nefasto imperialismo francés y al 
genocida imperialismo estadounidense sin rendirse un instante en su 
determinación irrenunciable de libertad, independencia y soberanía. 

 

TERCERO. Reiterar desde este Poder Constituyente Originario de la Nación 
nuestro compromiso en seguir ahondando las relaciones de hermandad y 
desarrollo con la República Socialista de Vietnam siendo ejemplo para los 
hombres y mujeres libres del mundo de una nación que hoy exhibe grandes 
logros para el bienestar de su pueblo. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
ocho días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 

 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que la conmemoración de los 74 años de la Independencia de Vietnam, 
enaltece en los revolucionarios y revolucionarias del mundo la inspiración 
libertaria y antiimperialista, en tiempos donde la República Bolivariana de 
Venezuela libra junto a su pueblo una batalla histórica por la defensa de su 
emancipación y libertad, bajo las banderas del Comandante HUGO CHÁVEZ 
y la conducción del Presidente Constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela NICOLÁS MADURO MOROS; 

CONSIDERANDO 

Que el ejemplo indeclinable que representa para los revolucionarios y 
revolucionarias de hoy la lucha del pueblo y el líder de la República Socialista 
de Vietnam HO CHI MINH fue expresada en palabras del Comandante 
HUGO CHÁVEZ cuando el 1ero de julio de 2006, en visita oficial a ese país 
hermano, afirmó: “Los hombres como tú     HO CHI MINH no mueren, sino 
que cierran los ojos y se quedan velando (…) su ejemplo de coraje, de 
grandeza; habían bombardeos del imperialismo norteamericano sobre Hanói, 
se puede pensar que el Presidente o el líder hay que tenerlo bajo la tierra, en 
un bunker, bien protegido de las bombas. Pero  HO CHI MINH no, HO CHI 
MINH estaba allí en el lago, en una casa de madera, y así tiene que ser un 
líder. El líder lo es porque debe poner su pecho antes que su pueblo. De allí la 
grandeza de HO CHI MINH. Inolvidable Tío HO, el camarada HO CHI 
MINH como le cantó Alí Primera, nuestro cantor eterno”. 

CONSIDERANDO 

Que recientemente una delegación encabezada por el Presidente de la 
Asamblea Nacional Constituyente DIOSDADO CABELLO RONDÓN visitó 
la República Socialista de Vietnam, siendo esta ocasión propicia para observar 
el inmenso desarrollo político, económico y social de esta hermana nación que 
hoy exhibe ante el mundo y que tiene un aliado estratégico en la República 
Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que para esta Asamblea Nacional Constituyente es motivo de orgullo rendir 
honores al pueblo de la República Socialista de Vietnam, en el marco de los 
74 años de su Independencia, para fortalecer la hermandad entre nuestras 
naciones de cara al nuevo mundo que estamos construyendo el futuro. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Felicitar al pueblo y Gobierno de la República Socialista de 
Vietnam con ocasión de conmemorarse el 74 aniversario de su Independencia. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
ACUERDO CONSTITUYENTE EN OCASIÓN DE LA 
CONMEMORACION DE LOS 71 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE 
LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR DE COREA 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de 
julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y 
secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 
Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 
Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos 
Constituidos, dictadas por este órgano soberano y publicadas en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 
Extraordinario. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es un Estado social y 
democrático de derecho y justicia cuyos principios y valores exaltan la 
defensa de la soberanía, independencia y autodeterminación de los 
pueblos para construir una sociedad justa, amante de la paz y que 
privilegie el multilateralismo como visión estratégica para el desarrollo 
de las naciones libres; 

CONSIDERANDO 

Que el 9 de septiembre se conmemora el aniversario de la fundación de 
la República Democrática Popular de Corea, nación hermana cuyo 
sendero de lucha histórica antiimperialista le ha erigido como ejemplo 
para los pueblos libres de América Latina; 

CONSIDERANDO 

Que esta fecha es ocasión propicia para recordar la heroica lucha del 
pueblo norcoreano por su independencia y unidad absoluta, combatiendo 
férreamente al imperialismo estadounidense que pretendió a partir de 
1950 subyugar la libertad de ese hermano pueblo; 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

CONSIDERANDO 

Que la indeclinable voluntad libertaria del pueblo de la República 
Democrática Popular de Corea infligió una derrota moral, política y 
militar al genocida imperialismo estadounidense, consolidando su 
autodeterminación para construir un sistema político en pro del beneficio 
de su pueblo buscando la unidad de su pueblo sin injerencia de poder 
extranjero alguno; 

CONSIDERANDO 

Que en la batalla histórica del pueblo norcoreano, destacamos el 
liderazgo histórico de KIM IL SUNG quien condujo junto a la 
vanguardia del Partido del Trabajo de Corea las batallas por la 
unificación del pueblo y la consolidación de una nación independiente 
del imperialismo bajo un sistema político, económico y social soberano y 
con arreglo a sus propios intereses; 

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional Constituyente saluda los esfuerzos de 
consolidación de la alianza estratégica entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Democrática Popular de Corea impulsados por 
el Presidente  Constitucional NICOLÁS MADURO MOROS, ratificado 
en la reciente visita a esa nación de una delegación venezolana 
encabezada por el Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente 
DIOSDADO CABELLO RONDON; 

CONSIDERANDO 

Que esta profundización de los lazos de amistad entre nuestras naciones 
ha servido para observar de primera mano los logros del pueblo 
norcoreano en su férrea lucha de resistencia en contra de las agresiones 
sistemáticas del imperialismo estadounidense para edificar un modelo 
social y político en pro del sagrado bienestar de su pueblo. 

ACUERDA 

PRIMERO. Felicitar desde esta Asamblea Nacional Constituyente al 
heroico pueblo y al Gobierno de la República Democrática Popular de 
Corea en ocasión de la conmemoración del 71 aniversario de la 
fundación de esta hermana nación. 

 
 
 
 
 

 
 
SEGUNDO. Ratificar nuestro respaldo a la batalla histórica del pueblo 
norcoreano y de su líder KIM JONG UN por la defensa de su sistema 
político y su derecho a construir soberanamente el bienestar del pueblo 
ante la sistemática agresión del imperialismo estadounidense, que ha 
obtenido como respuesta moral y política la decisión independiente de 
continuar el sendero de su libertad sin chantajes, construido a partir del 9 
de septiembre de 1948. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a 
los ocho días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución 
Bolivariana. 

Cúmplase; 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

CONSIDERANDO 

Que la indeclinable voluntad libertaria del pueblo de la República 
Democrática Popular de Corea infligió una derrota moral, política y 
militar al genocida imperialismo estadounidense, consolidando su 
autodeterminación para construir un sistema político en pro del beneficio 
de su pueblo buscando la unidad de su pueblo sin injerencia de poder 
extranjero alguno; 

CONSIDERANDO 

Que en la batalla histórica del pueblo norcoreano, destacamos el 
liderazgo histórico de KIM IL SUNG quien condujo junto a la 
vanguardia del Partido del Trabajo de Corea las batallas por la 
unificación del pueblo y la consolidación de una nación independiente 
del imperialismo bajo un sistema político, económico y social soberano y 
con arreglo a sus propios intereses; 

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional Constituyente saluda los esfuerzos de 
consolidación de la alianza estratégica entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Democrática Popular de Corea impulsados por 
el Presidente  Constitucional NICOLÁS MADURO MOROS, ratificado 
en la reciente visita a esa nación de una delegación venezolana 
encabezada por el Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente 
DIOSDADO CABELLO RONDON; 

CONSIDERANDO 

Que esta profundización de los lazos de amistad entre nuestras naciones 
ha servido para observar de primera mano los logros del pueblo 
norcoreano en su férrea lucha de resistencia en contra de las agresiones 
sistemáticas del imperialismo estadounidense para edificar un modelo 
social y político en pro del sagrado bienestar de su pueblo. 

ACUERDA 

PRIMERO. Felicitar desde esta Asamblea Nacional Constituyente al 
heroico pueblo y al Gobierno de la República Democrática Popular de 
Corea en ocasión de la conmemoración del 71 aniversario de la 
fundación de esta hermana nación. 
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ACUERDO  CONSTITUYENTE EN CONMEMORACIÓN DE LOS 70 
AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela como nación democrática, libre, 
soberana e independiente defiende los valores del multilateralismo y la 
diplomacia de los pueblos para configurar las alianzas estratégicas que 
contribuyan al equilibrio internacional enarbolado en la acción y pensamiento 
del Padre Libertador SIMÓN BOLÍVAR; 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 1ero de octubre se cumplieron 70 años de la fundación de la 
República Popular China, nación de una riqueza histórica y cultural milenaria 
que viene construyendo un exitoso modelo socialista con las peculiaridades 
propias de su pueblo, bajos el liderazgo histórico del Gran Timonel MAO 
ZEDONG; 

 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que con la derrota del Imperio del Japón en la Segunda Guerra Mundial y la 
victoria del Partido Comunista de China en la guerra ante el Kuomintang y su 
eventual ascenso al Poder en 1949, que permitieron la fundación de la 
República Popular, el pueblo chino  ha llevado a cabo un profundo proceso 
histórico de reformas en el ámbito político, social, económico y cultural que 
hoy posicionan esa hermana nación como el portaestandarte del nuevo mundo 
en construcción donde el multilateralismo y el desarrollo compartido son 
valores esenciales para el desarrollo armonioso y pacífico de las naciones en 
este siglo XXI; 

CONSIDERANDO 

Que con el conjunto de reformas impulsadas a partir de 1978 la República 
Popular China ha logrado un ascenso social, político y económico vertiginoso 
que le ha convertido en una de las potencias más poderosas del planeta con un 
esquema de respeto del multilateralismo y autodeterminación de los pueblos, 
que le alejan de las anacrónicas visiones imperiales de subyugación de la 
soberanía de pueblos enteros, asumiendo el desarrollo compartido como visión 
estratégica de su relación con el mundo; 

CONSIDERANDO 

Que con la llegada al poder de la Revolución Bolivariana, y con el empeño 
incansable y la visión estratégica del Comandante HUGO CHÁVEZ se llevó a 
cabo el relanzamiento de relaciones entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Popular China, al punto de hoy ser aliado 
estratégico de nuestro pueblo, llevando esta hermandad a escalas superiores 
gracias al trabajo mancomunado de los Presidentes NICOLÁS MADURO 
MOROS y XI JINPING; 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela, leal al ideario de nuestros padres 
Libertadores ha ratificado su disposición plena a seguir ahondando con la 
República Popular China una relación estratégica clave para el impulso de 
nuevos esquemas de desarrollo económico en América Latina; 

CONSIDERANDO 

Que el exitoso modelo socialista de peculiaridades Chinas, en el marco del 70 
aniversario de la fundación de la República Popular China, se erige como 
ejemplo moral, material y espiritual ante el mundo sobre la posibilidad de 
construir un sistema capaz de sostener equilibrios sociales, políticos y 
económicos para 1400 millones de ciudadanos y ciudadanas teniendo como 
eje central su desarrollo pleno; 

CONSIDERANDO 

Que desde esta Asamblea Nacional Constituyente hemos ratificado nuestro 
indeclinable compromiso con la construcción de un mundo multicéntrico y 
pluricultural lo cual implica, en el marco del 70 aniversario de la República 
Popular China, explotar al máximo las potencialidades de esta relación 
estratégica entre nuestras naciones, siendo la batalla histórica del pueblo 
Chino bajo la conducción histórica de su Gran Timonel MAO ZEDONG faro 
iluminador del camino de desarrollo y estabilidad política que debemos 
consolidar para las futuras generaciones;  

ACUERDA 

PRIMERO. Felicitar al pueblo y al gobierno de la República Popular China 
en ocasión de conmemorarse los 70 años de su fundación. 

SEGUNDO. Enaltecer el ejemplo del pueblo de la República Popular China 
que con su líder Mao Zedong  y la vanguardia del Partido Comunista de China 
han consolidado un proceso político, social y económico que los encauza en 
este siglo XXI como protagonistas de primer orden en la construcción del 
nuevo mundo de visión y desarrollo compartido al cual estamos llamados. 

 
 
 
 
 

 
TERCERO. Saludar desde este Poder Constituyente Originario de la Nación, 
el trabajo conjunto entre los líderes NICOLÁS MADURO MOROS y XI 
JINPING, reiterando a su vez nuestro compromiso para contribuir en el 
fortalecimiento cada vez mayor de las relaciones estratégicas y de hermandad 
entre la República Bolivariana de Venezuela y la República Popular China 
para el beneficio pleno de nuestros pueblos. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
ocho días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 

ACUERDO CONSTITUYENTE POR EL DÍA DEL GUERRILLERO 
HEROICO EN OCASIÓN DE CONMEMORARSE LOS 52 AÑOS DE 
LA HERIDA EN COMBATE Y POSTERIOR ASESINATO EN 
BOLIVIA DEL COMANDANTE  REVOLUCIONARIO ERNESTO 
CHÉ GUEVARA 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 
Que la República Bolivariana de Venezuela es una nación libre, soberana e 
independiente que exalta a quienes con su entrega han sostenido lealmente las 
banderas de la libertad, la democracia y la justicia social para construir un 
mundo mejor en pro del bienestar de los pueblos; 

 
CONSIDERANDO 

Que cada 8 de octubre nuestra indómita América Latina conmemora el Día del 
Guerrillero Heroico para hacer honor a Ernesto Guevara de la Serna, el Ché 
Guevara, quien dejó en Bolivia su huella plasmada en el objetivo de 
consolidar la revolución antiimperialista capaz de liberar a nuestra región del 
nefasto imperialismo; 

 

CONSIDERANDO 

Que en esta fecha recordamos la heroica batalla del Ché y sus combatientes en 
tierras bolivianas en su afán por llevar el ideario de liberación antiimperialista 
y construcción del socialismo a toda una América Latina subyugada en la 
miseria y la represión del fascismo; resultando herido en combate el 8 de 
octubre de 1967 y posteriormente asesinado por órdenes de la CIA ante el 
miedo de la élite imperialista estadounidense por el ejemplo de su verbo y su 
acción para la lucha histórica de los pueblos latinoamericanos; 

 

 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que el Ché Guevara fue, es y será uno de los ejemplos más dignos para todo 
revolucionario y revolucionaria en el mundo, dado sus esfuerzos y dedicación 
médica, política, intelectual y militar para consolidar la revolución en nuestra 
región, siendo motor fundamental en la guerra revolucionaria y posterior 
victoria del Movimiento 26 de Julio comandada por FIDEL CASTRO RUZ, 
en nuestra hermana República de Cuba; 

 

CONSIDERANDO 

Que la batalla del Ché Guevara trascendió su espacio y tiempo histórico, ya 
que de manera integral contribuyó con su pensamiento y su accionar a la lucha 
revolucionaria continental, ejerciendo responsabilidades en la República de 
Cuba y brindando ejemplos en cada mensaje a los trabajadores, campesinos y 
a la juventud; 

 

CONSIDERANDO 

Que en honor al Ché Guevara y para exaltar el Día del Guerrillero Heroico 
honrando la integridad moral que representó en cada una de sus actuaciones; 
el 8 de octubre de 2008 el Comandante HUGO CHÁVEZ lo decretó como 
"Día del Médico Integral Comunitario" para exaltar el ejemplo de millones de 
médicos y médicas quienes día a día protegen la vida de los pueblos, con su 
profesión y su mensaje; 

 

CONSIDERANDO 

Que hoy, cuando nuestra América Latina se levanta con moral antiimperialista 
y antineoliberal, el ejemplo del Ché sigue vigente en su mensaje orientador, 
siendo clave su mensaje ante la ONU el 12 de diciembre de 1964, donde 
afirmó: "Nosotros queremos construir el socialismo; nos hemos declarado 
partidarios de los que luchan por la paz; nos hemos declarado dentro del grupo 
de países no alineados, a pesar de ser marxistas leninistas, porque los no 
alineados, como nosotros, luchan contra el imperialismo. Queremos paz, 
queremos construir una vida mejor para nuestro pueblo y, por eso, eludimos al 
máximo caer en las provocaciones maquinadas por los yanquis, pero 
conocemos la mentalidad de sus gobernantes; quieren hacernos pagar muy 
caro el precio de esa paz. Nosotros contestamos que ese precio no puede llegar 
más allá de las fronteras de la dignidad". 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que hoy la República Bolivariana de Venezuela libra una batalla de 
resistencia heroica por la defensa de su soberanía, independencia e integridad, 
el ejemplo de Ernesto Ché Guevara es fuente inagotable de moral 
revolucionaria para continuar las batallas por construir un mundo mejor. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Hacer honor al ejemplo integral de Ernesto Ché Guevara en 
conmemoración del Día del Guerrillero Heroico, por ser ejemplo que 
trasciende el tiempo y el espacio para servir de inspiración a quienes luchan 
por su libertad en nuestra América Latina. 

 

SEGUNDO. Reiterar nuestro compromiso de lucha irrenunciable por la 
construcción del socialismo bolivariano, inspirados en el ejemplo de acción y 
pensamiento de Ernesto Ché Guevara; para legar a las presentes y futuras 
generaciones un mundo más humano donde reinen la igualdad y la justicia 
social para beneficio de nuestros pueblos. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
ocho días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

 
Cúmplase; 

 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que el Ché Guevara fue, es y será uno de los ejemplos más dignos para todo 
revolucionario y revolucionaria en el mundo, dado sus esfuerzos y dedicación 
médica, política, intelectual y militar para consolidar la revolución en nuestra 
región, siendo motor fundamental en la guerra revolucionaria y posterior 
victoria del Movimiento 26 de Julio comandada por FIDEL CASTRO RUZ, 
en nuestra hermana República de Cuba; 

 

CONSIDERANDO 

Que la batalla del Ché Guevara trascendió su espacio y tiempo histórico, ya 
que de manera integral contribuyó con su pensamiento y su accionar a la lucha 
revolucionaria continental, ejerciendo responsabilidades en la República de 
Cuba y brindando ejemplos en cada mensaje a los trabajadores, campesinos y 
a la juventud; 

 

CONSIDERANDO 

Que en honor al Ché Guevara y para exaltar el Día del Guerrillero Heroico 
honrando la integridad moral que representó en cada una de sus actuaciones; 
el 8 de octubre de 2008 el Comandante HUGO CHÁVEZ lo decretó como 
"Día del Médico Integral Comunitario" para exaltar el ejemplo de millones de 
médicos y médicas quienes día a día protegen la vida de los pueblos, con su 
profesión y su mensaje; 

 

CONSIDERANDO 

Que hoy, cuando nuestra América Latina se levanta con moral antiimperialista 
y antineoliberal, el ejemplo del Ché sigue vigente en su mensaje orientador, 
siendo clave su mensaje ante la ONU el 12 de diciembre de 1964, donde 
afirmó: "Nosotros queremos construir el socialismo; nos hemos declarado 
partidarios de los que luchan por la paz; nos hemos declarado dentro del grupo 
de países no alineados, a pesar de ser marxistas leninistas, porque los no 
alineados, como nosotros, luchan contra el imperialismo. Queremos paz, 
queremos construir una vida mejor para nuestro pueblo y, por eso, eludimos al 
máximo caer en las provocaciones maquinadas por los yanquis, pero 
conocemos la mentalidad de sus gobernantes; quieren hacernos pagar muy 
caro el precio de esa paz. Nosotros contestamos que ese precio no puede llegar 
más allá de las fronteras de la dignidad". 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
ACUERDO CONSTITUYENTE DE LOS ADULTOS Y LAS ADULTAS 
MAYORES EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS 
PERSONAS  DE  EDAD 
 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario emanado 
del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 2017 en 
elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento 
Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes 
Públicos Constituidos, dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

 
CONSIDERANDO 

 
El 14 de diciembre de 1990 la Asamblea General de las Naciones Unidas, (ONU) 
en la Resolución 45/106, designa el 01 de octubre Día Internacional de las Personas 
de Edad, para visibilizar su contribución en la construcción de las sociedades, como 
sujeto histórico, con el objetivo de reivindicar a este sector etario, sensibilizar a los 
pueblos y gobiernos del mundo sobre la importancia de sus derechos, así como el 
disfrute en el futuro, de los derechos del Envejecimiento activo, saludable y digno, 
paralelo al reconocimiento social que le corresponden, no sólo por sus servicios 
pasados, sino también por lo que están en capacidad y disposición de aportar al 
desarrollo de la nación.  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el envejecimiento es una realidad de la población mundial. La Organización de 
las Naciones Unidas estima que para el año 2050 a nivel mundial, habrá una 
población mayor a los 2.000 millones de adultas y adultos mayores; de la misma 
forma en la República Bolivariana de Venezuela el Instituto Nacional de Estadística 
muestra una proyección de crecimiento, lo que implica que la gestión del gobierno 
bolivariano debe atender estos desafíos. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el sector poblacional de las Adultas y Adultos Mayores se constituye en 
referente ético – moral, político, espiritual y cultural, por su sabiduría, capacidad de 
diálogo y paz como ineludible compromiso que ofrendan a la Patria. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Presidente Constitucional de la República Nicolás Maduro Moros, convocó 
a  los distintos sectores sociales  de la población , entre ellos a las adultas y adultos 
mayores a participar activamente en la recuperación económica del país, valorando 
así su experiencia de vida y su firme compromiso en la esfera político – electoral, 
para la profundización de la Revolución Bolivariana, generadas gracias al espíritu 
de las fuerzas insurgentes comprometidas con el momento histórico que vive la 
patria de Bolívar y Chávez. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, como máxima tribuna con facultades 
plenipotenciarias ha concedido a las adultas y adultos mayores, la vocería en su rol 
de sujetos históricos, visibilizando su experiencia, conocimiento y sabiduría en su 
condición amorosa, para contribuir con las transformaciones que implican el 
proceso revolucionario. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el gobierno Revolucionario en estos 20 años, ha cumplido con sus preceptos 
de justicia social, avanzando en la creación de la normativa legal, para el pleno 
ejercicio de los derechos y garantías de las Adultas y Adultos Mayores y las 
políticas sociales dirigidas a su atención, reflejadas en la homologación permanente 
de las pensiones, la atención preferencial, la Gran Misión Amor Mayor y su logro 
de 100% pensionados, el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, el Instituto 
Nacional de los Servicios Sociales (INASS), el Turismo Social, el Plan de Ahorro 
en Oro y la protección social otorgada a través del Sistema Patria, entre otras 
acciones que directa e indirectamente contribuyen a mejorar su calidad de vida. 

 
ACUERDA  

 
PRIMERO. Celebrar el Día Internacional de las Personas de edad a nivel nacional 
con encuentros intergeneracionales, que permitan evidenciar la importancia de las 
Adultas y Adultos Mayores, para la construcción del Socialismo Bolivariano que 
finalmente se traduzca en la mayor suma de felicidad posible.  
 
SEGUNDO. Mantener las políticas de inclusión y protección social, que viene 
ejecutando la Revolución Bolivariana, a favor del desarrollo sociopolítico, 
económico y cultural de las  Adultas y Adultos Mayores con el fin de alcanzar el 
Buen Vivir, con énfasis en la Misión en Amor Mayor. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

TERCERO. Exhortar a nivel nacional al sector transporte, al respeto, buen trato y 
fiel cumplimiento de la normativa legal vigente que beneficia a las adultas y 
adultos mayores. 
 
CUARTO. Continuar avanzando con la Misión Chamba Mayor, promovida por el  
Presidente Constitucional  Nicolás Maduro Moros, con la finalidad de garantizar la 
incorporación de las Adultas y Adultos Mayores como sujetos activos y sujetas 
activas dentro del Sistema Productivo Nacional, brindándoles una ocupación 
laboral y productiva en el marco de los planes de desarrollo socioeconómico y 
cultural del país. 
 
QUINTO. Exhortar a todas las instituciones del Estado a la creación de espacios de 
atención dirigidos al sector adulto mayor, así como profundizar iniciativas y 
esfuerzos en los diversos niveles de gobierno, para promover el envejecimiento 
digno, activo, feliz y saludable. 
 
SEXTO. Difundir de manera permanente mensajes que promuevan el respeto, 
amor, solidaridad, convivencia armónica y la responsabilidad de las familias y la 
sociedad en general, que promuevan el apoyo afectuoso y consecuente que merecen 
las Adultas y Adultos Mayores. 

SÉPTIMO. Respaldar las acciones y esfuerzos del Presidente Constitucional de la 
República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros y el tren Ministerial, 
con respecto a la realización de alianzas estratégicas con diversos países del 
mundo, para garantizar la estabilidad socioeconómica de la población y superar los 
continuos ataques del Imperialismo norteamericano y de sus aliados. 
 
OCTAVO. Reconocer en este sector de la población, los aportes que han dado al 
proceso bolivariano, destacándose en los últimos años su rol político y social 
expresado en organización, participación electoral y movilización para la defensa 
de la Revolución, con el propósito de preservar la paz, la independencia, la 
integridad, la autodeterminación y la soberanía de la República.  

NOVENO. Destacar el valioso papel de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en 
la contundente defensa de la integridad territorial de la Patria, contra las agresiones 
intervencionistas de las fuerzas imperiales que han pretendido realizarse desde 
Colombia por parte del gobierno de Iván Duque. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

DECIMO. Enaltecer la gallardía de la Vicepresidenta Ejecutiva Delcy Rodríguez, 
al llevar la voz del pueblo venezolano y decir la verdad dentro del 74° período de 
sesiones de la Asamblea  General de la  Organización de Naciones Unidas (ONU), 
realizada el pasado viernes  27 de septiembre del año en curso, en relación al  cruel 
e incesante  ataque imperial que se ha concretado en nuestro país a través de una 
guerra multifactorial, que incluyen una serie de medidas unilaterales. Esta actitud 
enorgullece a la población adulta mayor. 

UNDECIMO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Comisión Permanente de Adultas y Adultos Mayores, con 
Sede en el edificio principal de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas a 
los ocho días del mes de octubre del año 2019. Año 209 de la Independencia, 160 
de la Federación y 20 de la Revolución Bolivariana. 
 

Cúmplase; 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Presidente Constitucional de la República Nicolás Maduro Moros, convocó 
a  los distintos sectores sociales  de la población , entre ellos a las adultas y adultos 
mayores a participar activamente en la recuperación económica del país, valorando 
así su experiencia de vida y su firme compromiso en la esfera político – electoral, 
para la profundización de la Revolución Bolivariana, generadas gracias al espíritu 
de las fuerzas insurgentes comprometidas con el momento histórico que vive la 
patria de Bolívar y Chávez. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, como máxima tribuna con facultades 
plenipotenciarias ha concedido a las adultas y adultos mayores, la vocería en su rol 
de sujetos históricos, visibilizando su experiencia, conocimiento y sabiduría en su 
condición amorosa, para contribuir con las transformaciones que implican el 
proceso revolucionario. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el gobierno Revolucionario en estos 20 años, ha cumplido con sus preceptos 
de justicia social, avanzando en la creación de la normativa legal, para el pleno 
ejercicio de los derechos y garantías de las Adultas y Adultos Mayores y las 
políticas sociales dirigidas a su atención, reflejadas en la homologación permanente 
de las pensiones, la atención preferencial, la Gran Misión Amor Mayor y su logro 
de 100% pensionados, el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, el Instituto 
Nacional de los Servicios Sociales (INASS), el Turismo Social, el Plan de Ahorro 
en Oro y la protección social otorgada a través del Sistema Patria, entre otras 
acciones que directa e indirectamente contribuyen a mejorar su calidad de vida. 

 
ACUERDA  

 
PRIMERO. Celebrar el Día Internacional de las Personas de edad a nivel nacional 
con encuentros intergeneracionales, que permitan evidenciar la importancia de las 
Adultas y Adultos Mayores, para la construcción del Socialismo Bolivariano que 
finalmente se traduzca en la mayor suma de felicidad posible.  
 
SEGUNDO. Mantener las políticas de inclusión y protección social, que viene 
ejecutando la Revolución Bolivariana, a favor del desarrollo sociopolítico, 
económico y cultural de las  Adultas y Adultos Mayores con el fin de alcanzar el 
Buen Vivir, con énfasis en la Misión en Amor Mayor. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
ACUERDO CONSTITUYENTE EN RESPALDO A LA DIPLOMACIA 
BOLIVARIANA DE PAZ Y DE SALUTACIÓN POR LAS RECIENTES 
VICTORIAS DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA EN SU AGENDA 
INTERNACIONAL EN PRO DE LA DEFENSA DE LA INTEGRIDAD 
NACIONAL Y EL BIENESTAR DEL PUEBLO VENEZOLANO 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 6.323, Extraordinario. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una Nación irrevocablemente 
libre y soberana cuyo accionar político tiene como centro la defensa de la paz 
y la integridad nacional privilegiando la construcción de relaciones 
internacionales basadas en el multilateralismo y el desarrollo de acciones para 
el bienestar de los pueblos teniendo como centro el desarrollo productivo 
nacional y la defensa de nuestros intereses nacionales; 

CONSIDERANDO 

Que siendo leal a esta idea y con una visión estratégica hacia el nuevo mundo 
multilateral en construcción, el Comandante HUGO CHÁVEZ consolidó 
nuevas rutas y alianzas que hoy nos han permitido resistir y avanzar ante la 
guerra multiforme implementada por la élite imperialista de los EE.UU; 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que estos principios rectores han encontrado nuevos caminos de victoria de la 
Diplomacia Bolivariana, con el impulso de una agenda internacional 
caracterizada por el multilateralismo y la profundización de relaciones 
estratégicas, con la visita oficial del Presidente Constitucional de la República 
Bolivariana de Venezuela NICOLÁS MADURO MOROS a la Federación 
de Rusia donde fue recibido por su par, el Presidente VLADIMIR PUTÍN, 
para el afianzamiento de nuestras relaciones históricas con esta Nación; 

CONSIDERANDO 

Que en el mismo sentido, la agenda de la Diplomacia Bolivariana de Paz 
siguió su exitoso avance con la visita oficial del Presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente DIOSDADO CABELLO RONDÓN, a la República 
Popular Democrática de Corea y a la República Socialista de Vietnam, donde 
estrechamos lazos de hermandad con naciones que han resistido con sabiduría, 
coraje, constancia y disposición patriota, toda arremetida imperial, 
exhibiéndose hoy día como modelos estables y exitosos para el bienestar de 
los pueblos; 

CONSIDERANDO 

Que sumado a lo anterior, hemos sido testigos de nuevas victorias en la 
reciente  74° Asamblea General de Naciones Unidas, donde la delegación de 
la República Bolivariana de Venezuela, encabezada por la Vicepresidenta 
Ejecutiva de la República DELCY RODRÍGUEZ GÓMEZ y el Canciller de 
la República, JORGE ARREAZA MONSERRAT, puso en alto con moral 
antiimperialista la defensa de la autodeterminación y del sistema político 
democrático, participativo, libre y soberano de nuestra Nación, así como 
combatiendo con la verdad de los hijos e hijas de la patria bolivariana, los 
falsos positivos construidos por el gobierno supremacista y fascista de Donald 
Trump acompañado de sus genuflexos esclavos regionales; 

CONSIDERANDO 

Que estos triunfos que consolidan el camino de paz anhelado por los 
venezolanos y venezolanas, ratifican el objetivo estratégico de la Revolución 
Bolivariana de seguir fortaleciendo el multilateralismo, la diplomacia de los 
pueblos, el diálogo y la defensa de la independencia y soberanía, para 
solidificar nuestra voluntad nacional de consolidar el modelo político que 
democrática y libremente hemos decidido los hijos e hijas de la tierra del 
Padre de la Libertad Suramericana SIMÓN BOLÍVAR. 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que esta exitosa agenda internacional de la Diplomacia Bolivariana de Paz, se 
adiciona la voluntad constante y persistente de diálogo encabezada por el 
Presidente de la República NICOLÁS MADURO MOROS, que ha logrado 
la construcción de una hoja de ruta para la paz y estabilidad de la República 
Bolivariana de Venezuela en función de los acuerdos de la Mesa de Diálogo 
Nacional, con la cual procuramos consolidar medios democráticos para dirimir 
nuestras diferencias, y encontrar puntos de acuerdo en asuntos que imponen a 
todos la defensa de nuestros sagrados intereses nacionales;  

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional Constituyente, como Poder Plenipotenciario de 
la República Bolivariana de Venezuela, ha sido testigo, junto a esta agenda 
internacional victoriosa en función de la paz y acuerdos para el desarrollo y 
bienestar social, político y económico del pueblo venezolano; de los avances 
de la Mesa de Diálogo Nacional convocada por el presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, siendo destacado en torno a 
este punto el retorno de los diputados y diputadas del Bloque de la Patria a la 
Asamblea Nacional para construir, a través del diálogo político, el retorno de 
la oposición al camino democrático, cuestión anhelada y demandada en 
diversas ocasiones; 

CONSIDERANDO 

Que estos pasos en pro de la paz y el sostenimiento de la integridad y sagrada 
soberanía de la República Bolivariana de Venezuela, deben ser reconocidos y 
aplaudidos por todos y todas, especialmente en esta etapa de resistencia y 
avance para derrotar definitivamente a los enemigos de Venezuela que 
pretenden sembrar la guerra y la muerte con el único y bastardo objetivo de 
saciar intereses foráneos, aun al costo de la propia patria. 

ACUERDA 

PRIMERO. Felicitar al Presidente Constitucional de la República Bolivariana 
de Venezuela, NICOLÁS MADURO MOROS, así como al alto mando 
político y militar de la Revolución Bolivariana, por las destacadas victorias de 
la diplomacia bolivariana de paz, en pro de la estabilidad y el bienestar 
sustentable y duradero del pueblo venezolano; así como por el avance 
producto del desarrollo de los acuerdos de la Mesa de Diálogo Nacional. 

 

 
 
 
 
 

 
 
SEGUNDO. Respaldar, como Poder Constituyente Originario y 
Plenipotenciario de la Nación, todos los esfuerzos realizados desde la 
Revolución Bolivariana en función de continuar allanando el camino de la paz 
y el bienestar nacional, combatiendo y derrotando a su vez a los grupos 
extremistas quienes bajo el amparo y respaldo del imperialismo 
estadounidense pretenden sumir en la guerra a nuestra nación para hacer valer 
sus fracasados planes de cambiar nuestro soberano, libre y democrático 
régimen político. 

TERCERO. Ratificar nuestra voluntad de contribuir desde esta Asamblea 
Nacional Constituyente con la profundización del multilateralismo y 
consolidación de nuevas victorias estratégicas a partir de la ampliación de 
relaciones con los pueblos y gobiernos que han sabido construir sus propios 
modelos derrotando al guerrerismo imperial, como lo ejemplifican los 
hermanos y hermanas de la República Popular Democrática de Corea y la 
República Socialista de Vietnam. 

CUARTO. Reiterar nuestra incansable determinación de contribuir a la firme 
defensa de la soberanía e integridad de la República Bolivariana de 
Venezuela, ante cualquier circunstancia y con la visión estratégica clara en 
torno a la protección de los intereses del glorioso pueblo venezolano. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
ocho días del mes de octubre de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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